
Dir. Adrninistración de Eclucación Municipal

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO
A DOÑA MITZI ACUÑA FERNANDEZ

RESoLUcToN(E) Ñ-5?1g
CHILLAN VIEJo, i O ¡IOV ZOII

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N' 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N' 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación, y de las Leyes que ros complementan", Ley N. 1g.s43,,,Regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que
indican", D.F.L. No 1 del 05.04.94, "Fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcatdicio No 67T del 23.0S.2000,

Reemplaza Decreto Alcaldicio No 520 del 19.05.1999, delega Atribuciones al
Director del DAEM, Decreto Alcaldicio (E) N" 1153 del 2g0{.2014, que Asigna
Funciones Transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La necesidad que Doña M|TZI ACUñA
FERNANDEZ, Cédula de ldentidad N" 12.634.772-3, Conductora de Furgón
Escolar de la Escuela Los Coligues y Nebuco de la Comuna de Chillán Viéjo,
ITASIAdO dC FUNCIONARIOS DEL JARD¡N INFALTIL RíOS DEL SUR " A IA
Comuna de Hualpen ,sector lenga el día sábado 0B de noviembre del 2014 sin
pernoctar, en el Vehículo Mini Bus patente CBH-56, salida 0g:00 hrs y regreso
19:00 hrs. aproximado,

DECRETO:
1.-DES|GNESE, a Doña M|TZI ACUñA

FERNANDEZ, cédula de ldentidad No 12.634.772-3, para que traslado de
FUNCIONARIOS DEL JAROíT.I ITrRLTIL RíOS DEL SUR " A IA COMUNA dE
Hualpen ,sector lenga el día sábado 0B de noviembre del2014 sin pernoctar, en el
vehículo Mini Bus patente cBH-s6, salidaOg:O0 hrs y regreso 1g:00 hrs.
aproximado,

2.-PÁGUESE, viático, peaje, combustible y otros
gastos que corresponda al cometido según rendición efectuada por Doña Mitzi
Acuña Fernández, el día sábado 0B del 2014 sin pernoctar.

3.-lMPÚTESE el gasto que corresponda al

ANÓT , COMUNíQUESE Y

IIQUEZ
AL

HENRIQUEZ H

unicipal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM

@


